RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005991, Ent. N°5562/15 y Ent. Nº5563/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con nuevas ampliaciones de la Licitación Pública Nº 08/12 para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación, en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP).

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 21/1/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar la contratación, por un monto total de $ 293:583.186, a las siguientes firmas, por los montos que se señalan:                                                                                                                                                                                                                                                                                        
a) Nutriplus Ltda. por $ 23:122.278, 

b) Dano Ltda. por $ 62:371.746, 

c) Habitué S.A. por $ 66:171.690, y, 

d) Fedir S.A. por $ 141:917.472;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/2/13 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 11 del 22/4/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso aceptar el acuerdo realizado entre el Grupo ISS Uruguay – Habitué S.A. y Fedir S.A. para la elaboración de alimentos en la planta de esta última. Se indica que se subcontratará a la empresa Fedir S.A., por lo que mantendrá la responsabilidad del 100 % del contrato, realizando en la planta de Fedir S.A. idénticos controles y con el mismo estándar de calidad que lo vienen haciendo hasta el momento, siendo que el traslado y la logística seguirán siendo prestados directamente por ella y bajo su responsabilidad, no operando una cesión del contrato;
4) que al respecto, este Tribunal, en Sesión 11/06/14, acordó observar el procedimiento en razón de que la propuesta de subcontratación para la elaboración de los alimentos en la planta de otra empresa, formulada por la firma Habitué, adjudicataria del Renglón 2, contraviene directamente el Artículo 1.1 del Pliego y vulnera el principio de libre concurrencia consagrado en el Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F. Reiterado el mismo, en Sesión de fecha 3/12/14, este Tribunal acordó  mantener la observación formulada;
5) que se dispusieron diversas ampliaciones, en relación a las contrataciones efectuadas;
6) que la División Hacienda, Departamento de Contabilidad con  fecha 29/5/15,  informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal en los rubros y montos que abajo se detallan:

	OBJETO DEL GASTO
	FINANCIACIÓN
	MONTO 
	ESCUELAS

	2 “Servicios No Personales”
	1.2: Tributo de Educación Primaria
	$ 3:488.590
	Nº 320/321 Montevideo

Cerro


7) que por Resolución Nº 31 de 28/7/15 el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la Licitación Pública Nº 8/12, por un monto de $ 3.488.590 (impuestos incluidos), correspondiente al costo de los almuerzos, meriendas y desayunos para 350 comensales por el período junio-diciembre 2015, a efectos de atender el servicio de alimentación de las Escuelas Nº 320 y 321 del Departamento de Montevideo, a cargo de la empresa Fedir;                                              
8) que la División Hacienda, Departamento de Contabilidad, el 25/6/15 informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal en los rubros y montos que abajo se detallan:

	OBJETO DEL GASTO
	FINANCIACIÓN
	MONTO 
	ESCUELAS

	2 “Servicios No Personales”
	1.2: Tributo de Educación Primaria
	$ 151.977
	Nº 170 

Canelones

Centro                                                                                               


9) que por Resolución Nº 58 del 21/07/15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la Licitación Pública Nº 8/12, por un monto de $ 151.977 (impuestos incluidos), correspondiente al costo del incremento de quince porciones de almuerzos por el período junio – diciembre de 2015, para atender el servicio de alimentación de la Escuela Nº 170 del Departamento de Canelones Centro, a cargo de la empresa Nutriplus;                                              
10) que con fecha 07/09/15 este Tribunal acordó  devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos de que el Organismo remitiera determinados recaudos que se especificaron, solicitando que detallara la totalidad de las ampliaciones efectuadas hasta la fecha, de la Licitación Pública Nº 8/12 “Sistema de alimentación tercerizado para escuelas del CEIP”, discriminando adjudicatario y monto en cada caso e indicando el pronunciamiento recaído por parte de este Tribunal;
11) que en la oportunidad, el Organismo remite las Resoluciones Nº 1 y 2 del Consejo de Educación Inicial y Primaria, por las que se dispone remitir los obrados a este Tribunal, adjuntando asimismo copia de los documentos referidos a ampliaciones dispuestas con anterioridad. Entre dichas actuaciones, se remite informe de fecha 30/9/15, en el que se detalla la totalidad de las ampliaciones efectuadas hasta la fecha, a saber:

	MONTO TOTAL AMPLIACIÓN
	PROVEEDOR
	PRONUNCIAMIENTO TCR

	$ 29:631.709
	Fedir S.A.: $ 11.156.239

Nutriplus Ltda.: $ 7.987.554

Dano $ 4.051.260

Habitué: $ 6.436.656
	Cometido

	$ 6.302.040
	Fedir S.A.: $ 1.170.936

Dano: $ 5.131.104
	Cometido 

	$ 329.508
	Nutriplus Ltda.
	Cometido

	$ 270.216
	Fedir S.A.
	Contador Delegado

	$ 396.018
	Fedir S.A.
	Cometido

	$ 4.095.812
	Fedir S.A.: $ 2:190.156

Dano: $ 1.905.656                     
	Cometido                                                                                                                                                                                        

	$ 753.948
	Fedir S.A. 
	Cometido

	$ 88.424
	Nutriplus Ltda.
	Cometido

	 $ 192.514
	Nutriplus Ltda.
	Cometido

	$ 1.967.760
	Fedir S.A.
	Cometido                                                                                                                                                                                         

	$ 2.509.270
	Dano Ltda.
	Cometido

	$ 464.747,20
	Dano Ltda.
	Cometido

	$ 24.324
	Fedir S.A.
	Observado TCR

	$ 801.680
	Fedir S.A.
	Observado TCR

	$ 1.280.552
	Fedir S.A.
	Cometido

	$ 65.920
	Nutriplus Ltda.
	Cometido

	MONTO TOTAL AMPLIACIÓN
	PROVEEDOR
	PRONUNCIAMIENTO TCR

	$ 6:206.028
	Fedir S.A.: $ 1.431.428

Nutriplus Ltda.: $ 4.774.600
	Cometido

	$ 1.181.949,60
	Dano Ltda.
	Cometido

	$ 2.735.468
	Fedir S.A. 
	Cometido


TOTALES:

	EMPRESA
	TOTAL ADJUDICADO
	TOTAL AMPLIADO

	Dano Ltda.
	$ 62.371.746
	$ 15.669.662

	Fedir S.A.
	$ 141.917.472
	$ 23.753.050

	Habitué 
	$ 66.171.690
	$ 6.436.656

	Nutriplus Ltda.
	$ 23.122.278
	$ 13.438.520

	TOTALES
	$ 293.583.186
	$ 59.297.888


CONSIDERANDO: que las ampliaciones dispuestas (Resultandos 7 y 9), se efectuaron conforme con lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., al tratarse de las prestaciones del servicio en centros educativos que inicialmente fueron adjudicadas a Fedir S.A. y Nutriplus Ltda., siendo que el conjunto de ampliaciones efectuadas hasta el momento en relación a dichas firmas, no superan el límite previsto en la norma citada, de acuerdo con lo informado por el Organismo (Resultando 11);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de la ampliación de la prestación del servicio para las Escuelas Nº 320 y 321 de Montevideo a cargo de Fedir S.A. y Nº 170 de Canelones a cargo de Nutriplus Ltda., previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación del cumplimiento de lo preceptuado en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (intervención de este Tribunal en forma preventiva, con anterioridad a la ejecución de las prestaciones).
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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